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Dése traslado de la presente convocatoria a la BDNS, de acuerdo con lo previsto en el Art. 18.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Contra la presente Orden, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse ante la Presidencia como 
órgano competente para resolverlo o ante el que lo dictó, que deberá elevarlo junto con su informe a la 
Presidencia, recurso de alzada, en los términos recogidos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 92 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad. Contra el Decreto de Presidencia por el que 
se resuelva el recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario 
de revisión en los casos en que proceda. Contra la resolución del recurso de alzada puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la notificación de la resolución en alzada.  
 

Melilla 30 de junio de 2022, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 
  

https://bomemelilla.es/

		2022-07-04T15:15:04+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




